
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós  
 

Interlocutorio No 132 de Rechazo 
Proceso:  Cancelación Registro Civil Nacimiento 
Demandante:   CAMILA ANDREA SANCHEZ ROLDAN 
Radicado:  05-001-31-10-007-2022-00516-00  
Providencia:  Rechaza demanda  

 
Mediante auto proferido el 16 de septiembre de 2022, se INADMITIÓ la presente 
demanda de CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO impetrada por 
CAMILA ANDREA SANCHEZ ROLDAN, actuando por intermedio de apoderado judicial.  
 
Vencido el término legal no se aportó debidamente lo solicitado por lo que el Despacho 
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 Código General del Proceso.       
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de CANCELACION DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO impetrada por CAMILA ANDREA SANCHEZ ROLDAN, 
actuando por intermedio de apoderado judicial. 
 
SEGUNDO: Se ordena el archivo, previa anotación en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

 JUEZ 
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